
CVE 2811858 | Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 44.453 | Martes 19 de Mayo de 2026 | Página 1 de 2

Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

El Registro de Empresas y Sociedades, domiciliado en Avenida Libertador Bernardo
O'Higgins 1449 torre 2 piso 11, comuna de Santiago, región Metropolitana de Santiago, certifica
que, comparece: Marian Elizabeth Osorio Romero, RUN: 25.973.134-8, con domicilio en:
LIBERTADOR OHIGGINS N° 1302, SANTIAGO, región METROPOLITANA DE
SANTIAGO, Rodrigo Nicolás Pérez De Castro Martínez, RUN: 12.107.285-8, con domicilio en:
LIBERTADOR OHIGGINS N° 1302, SANTIAGO, región METROPOLITANA DE
SANTIAGO, como únicos accionistas de una sociedad por acciones, constituida e inscrita en el
Registro Electrónico de Empresas y Sociedades con fecha 07 de febrero del 2023, de cuyo
estatuto actualizado se extracta lo siguiente: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE
GM SPA. DOMICILIO: Comuna de Santiago, región metropolitana de santiago, sin perjuicio de
que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos en el resto del país o en el
extranjero. OBJETO: el transporte de carga nacional o internacional, la inversión de capitales, en
toda clase de bienes muebles, corporales e incorporales, tales como acciones, promesas de
acciones, bonos y debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de sociedades, ya
sean comerciales o civiles, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos o valores
mobiliarios, explotarlos, administrarlos, percibir e invertir sus frutos. En el cumplimiento de su
objetivo, la Sociedad podrá participar y ser dueña de sociedades sean estas civiles o comerciales.
La inversión en mercado nacional e internacional de capitales, en toda clase de bienes muebles,
corporales e incorporales, tales como acciones, promesas de acciones, bonos y debentures, planes
de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de sociedades, ya sean comerciales o civiles,
comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos o valores mobiliarios. Adquirir, enajenar y
explotar toda clase de bienes inmuebles, en especial bienes raíces, rústicos o urbanos, construir,
en ellos, por cuenta propia o ajena dichas inversiones, obtener rentas; formar parte en otras
sociedades, modificarlas, asumir la administración de las mismas; la compraventa, importación,
exportación, distribución, consignación, representación o intermediación en cualquiera clase de
cambio de dominio o de sus atributos, en relación con cualquier clase de bienes. Toda actividad
relacionada con lo que en Economía se denomina “marketing”; estudio de Mercado; estudio,
desarrollo y ejecución de campañas de publicidad de toda índole; venta de sistemas y programas
de ventas; conferencias, clases, cursos y otras reuniones de toda índole; y todo lo que, en la
actualidad o, de cualquier forma, esté relacionado, en el futuro, con todo lo anterior. La
planificación, el estudio de factibilidad y la ejecución de desarrollos urbanísticos; diseños
arquitectónicos, construcciones, decoraciones y alhajamientos de interiores; diseños paisajistas y
ejecución de jardines y áreas verdes; la construcción de obras, y todos los actos tendientes a este
cometido; la asesoría en materias relacionadas con desarrollos inmobiliarios, urbanos, proyectos
de construcción y diseño industrial. Ejecutar todo tipo de actos y contratos tendientes a estos
fines, incluso la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, explotación de los
mismos, incluso bajo permuta u otros títulos traslaticios de dominio; y toda otra operación
relacionada, directa o indirectamente, en la actualidad o en el futuro, con los anteriores. La
realización de todo tipo de estudios, asesorías y consultorías de carácter comercial, económico,
financiero y técnico; y todo negocio o actividad que se relacione, en la actualidad o en el futuro,
con este cometido. El ejercicio de la actividad comercial en sus formas más amplias, la
compraventa, importación, exportación, distribución al por menor y mayor, y comercialización
en general de toda clase de bienes, por cuenta propia o ajena, la representación de empresas
nacionales y extranjeras y demás relacionadas, en la actualidad o en el futuro con esta actividad;
El estudio, creación, organización, administración, difusión, realización, producción y venta por
cuenta propia o ajena de actividades culturales, literarias, sociales, deportivas, turísticas,
científicas, artísticas, y de toda clase de eventos en general, entre los que se cuentan: banquetes,
fiestas, manifestaciones; la representación de otras empresas nacionales o extranjeras del área; la
contratación de toda clase de artistas, deportistas y otros personajes; la contratación de locales,
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teatros, restaurantes, hoteles, reservas de espectáculos y todo lo que, a las empresas,
profesionales y otros interese, en material de cursos, simposios, congresos, paseos, reuniones y
otros en los que se haga comunicación entre los interesados o para el público; presta asesorías de
toda índole; actuar como agencia de prensa, publicitaria y de difusión; todo lo que, en la
actualidad o, de cualquier forma, en el futuro, diga relación con esas labores de difusión,
comunicación, arte, descanso, trabajo, intercambio, hotelería y demás. Administración de bienes
de la sociedad, socios y/o terceros, sean personas naturales o jurídicas, cosas muebles o
inmuebles, urbanos o rurales, corporales o incorporales, como acciones, debentures, depósitos a
la vista o a plazo, bancarios o en otras instituciones de crédito, bonos, crías de acciones, y toda
clase de acreencias en contra de instituciones públicas, privadas o personas naturales; efectuar
depósitos, intermediar depósitos y préstamos hipotecarios u otros; y realizar todas las acciones
que la ley permita, para la Buena administración de las cosas, los bienes, los fondos, los valores,
los créditos; y todo lo relacionado en la actualidad o en el futuro con este cometido; y cualquier
otro acto, negocio u otra actividad que acuerde el socio.-. CAPITAL SOCIAL: $1.000.000 de
pesos, dividido en 100 acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal.
El Capital se suscribe y se paga en la forma indicada en los artículos transitorios de esta
actuación. ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO:
APORTES ACCIONISTAS: Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se
suscriben, enteran y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A)
MARIAN ELIZABETH OSORIO ROMERO suscribe: 20 acciones ordinarias de la Serie única,
equivalentes a la suma de $200.000 pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y al
contado, los que en este acto ingresan a la caja social. B) RODRIGO NICOLÁS PÉREZ DE
CASTRO MARTÍNEZ suscribe: 80 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la suma
de $800.000 pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y al contado, los que en este
acto ingresan a la caja social. Otras estipulaciones en estatuto actualizado extractado.
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